
INTENDENCIA 
DE LA 

Í:;VIKCIA DE VALLADOIID. 

or la Dirección general de Rentas con fe* 
cha 4 del corriente se me dice lo que sigue: 

^Para que esta Dirección pueda instruir 
con el debido acierto un expediente 5 é infor-
mar lo conveniente, según se la previene en 
Real orden de 31 de Marzo ultimo ? se hace 
preciso que V . S. se sirva reunir y remitir 
copias de todas las Ordenanzas municipales, 
ó de cualquiera otra clase, que observadas ó 
inobservadas haya en todos los pueblos de esa 
provincia acerca del comercio y tráfico de gra
nos. Escusa la Dirección recomendar al zelo 
de V . S. la importancia de este asunto y la 
reunión de todas las noticias posibles." 

E n su consecuencia encargo d V, me 
remitan d la mayor brevedad la copia que se 
pide de las Ordenanzas que tenga ese pueblo, 
expresiva de si están ó no en observancia 0 y 
en caso de no haber algunas, testimonio que 
lo acredite» 

Dios guarde d K muchos años. Valla* 
dolid 11 de Abri l de 18:26. 

Pedro Domínguez. 

" Juncia y Ayuntamiento de 

te 



i Bbsnq naíoooTÍCC Bías onp BTÍ^I^ 

y c9ífi9rb9qx9 nu oiis íae obídoí) h noo 

)í797q el os mrgsa c9jn9rn9vnoo ol IBOX 

g ^oninlir O^IEM 9b ip ob n9b70 IB9^ 

; Y l!ÍJrJ91 £7712 62 .8 »V 9fJp 08í09iq 

Knnra afíxnfinsb'iO'«BI cMhol eh 8BÍqo3 

V198d0 3íjp c0Sül0 ÉTJO íiTSÍrjpÍBIjO sb 5 

Boldsbq aal soboJ no Bverf BfibjGVisBdorií 

; iBbn3fnoo9i nobosTÍQ BI BBUOBH '.aoa 
iinuBB oigo 9b BbnBl foqa i i BI .8 .V" eb 

".89ldíaoq aBbbon BB! ecboí 9b noinim 

.^iimoa oV 


